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AMPLIACIÓN DEL OBJETO ' SOCIAL * Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA METALMECANICA Y OBRAS 

LOJANO E HIJOS S.A. LOJASA. 
   

  

   CUANTÍA: INDETERMINAD. > os 

En la ciudad de Guavaquil, Provincia del Guavas, Kepibizs ¡del Deudor, 

el día de hoy, quince de mayo del dos mil trece, ante mí, Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, Notaño Titilar Trigésimo de este cantón, comparecen: Por una 

parte la compañía METALMECÁNICA Y OBRAS LOJANO E HIJOS 

S.A. LOJASA debidamente representada por el señor LUIS ANTONIO 

LOJANO ZHUMI, en'su calidad de Gerente General, de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil casado, Ejecutivo; el compareciente es mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Eloy Alíaro — Durán, de tránsito por esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura de AMPLIACIÓN DEL 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL. a la que procede 

como queda expresado y con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar uns por la cual conste la 

Ampliación del Objeto Social y Reforma del Estatuto Social de la compañia 

METALMECÁNICA Y OBRAS LOJANO E HIJOS S.A. LOJASA que se 

contiene al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción de esta escritura la 

compañia METALMEC ANICA Y OBRAS LOJANO E UE E > 

edo 
Ed 

ANTONIO LOJANO ZHUML conforme consta de: nombramiehjo iHi80 
       

  

que se acompaña pare que se agregue como documento 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. “) La : 

RE METALMECÁNICA Y OBRAS LOZANO E HIJOS S.2. LOJASA se



.. 

  

constituvó mediante escritura pública otorgade ame e, Notario ISeesimo as! 

cantón Guayaquil, el diez de agosto del dos mi! once, inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercanul del cantón Durán. el catorce de octubre del dos mil 

once, con un capital autorizado de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y ur capita suscrito de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

dividido en OCHOCIENTAS S5CCIONES ordinanias y nominativas de UN 

DÓLAR cade una; b) La Junta General Universal y Extraordinaria oe 

Accionistas de la compañia METALMECÁNICA Y OBRAS LOJANO E 

HIJOS S.A. LOJASA ceiebrada con fecha nueve de mayo del dos mil trece, 

resolvió lo siguiente: uno) Ampliar el Objeto Socia: de la compañia de 

conformidad e lo resuehño en la funte Genera! Universal y Extraordinaria ae 

Accionistas referida: Dos) Reformar el Articuio Segundo del Estatuto Social: 

Tres) Autorizar al Gerente General de la compañía, para que suscriba la 

correspondiente Escritura Pública. en los términos establecidos en el Acta de 

Junta Generaj Universal » Extraordinaria de Accionistas celebrada con fecha 

nueve de maya del aos mil rece. y que se incorpora como aycumemo 

nabilirante; CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. Con dos 

antecedentes expuestos. el señor LUIS ANTONIO LOJANO ZHUMWEL por 10s 

derechos que representa de la compañía METALMECÁNICA Y OBRAS 

DIANO E HIJOS S.A. LOJASA en su calidad as GERENTE GENERAL 

aeciara: Uno: Que se am mo
 

3
 e me € Objeto Socia ae le compañía de 

conformidad £ k. aprobado en le ame General Universa 1 Extaordinariz de 

Accionistas de mueve de meve del dos mi trece: Dos; Que se reforma e 

estatuto Social de la sompañua en los términos 1 Jorma que consi er e Ao 

ae Juma Genera. Jnjversel y Extraordinane de Accionistas celenrade e. nJeve 

mevo de, dos mi vecs: Tresi Que los accionistas de 12 compañue son ae 

naconebaas  esuatocane  CLSAUSULA CLARTA: DECLARACIÓN 

SOURAMENTADA < señor LUIS ANTOSBO LOLENCO TALA en st pr TA



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA METALMECÁNICA Y OBRAS LOJANO E 
HIJOS S.A. LOJASA CELEBRADA EL NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 
TRECE. 

En le ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de mayo de: dos 

siendo las diez horas en las oficinas de la compañía ubicadas en la C 

Luz Bolivariana, soiar Z Mz 16 de ta ciudad de Durán, se reúnen los” siguientes 

accionistas: señor LUIS ANTONIO LOJANO ZHUMI par, (sus propios 

derechos, propietario de 750 acciones; y, la señora ESTHER AN LITA 

AREVALO LOJANO, por sus propios derechos, propietaria de 40 'acciones. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una. Preside la sesión, la señora Esther Angelita 

Arévalo Lojano y actúa como Secretario, el señor Luis Antonio Lojano Zhunv, en 

sus calidades respectivas de Presidente y Gerente General de la compañía. Los 

accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital sociál de la 

compañía que es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal y 

Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, sin previa convocatoria, por tratarse de una Junta Universal en la 

que se deberá tratar sobre jos siguientes puntos: 

  

1. Ampliación del Objeto Social 

2. Reforma del Estatuto Social. 

iz Presidenta de iz Junte solicite por Secretaría se proceda 2 constatar la 

totalidac del capita; socia pagado y elabore la fista de asistentes. Luego de 

haber sido constatado e: capitai socia! y elaborada le lista de asistentes, la 

Presidenza declara legalmente instalada te Junta y 2 continuación pone en 

consideración el order del día. Tomé la palabra el Gerente General e indica a 

los asistentes los reguerimientos del mercado y la necesidad de une empresa 

agil y versátil por le que propone la Ampliación de' Objeto social y por ende 

Reformar el Estatuto Social de lz compañía. Los accionistas luego de escuchar 

las proposiciones hechas po: el Gerente Genera, someter E consideración los 

puntos y resuelven po" unanimiaas |3 siguiente: 

PRIMERO: Aprobar iz amoliaior ae sí objeto socia. 

   

  

SEGUNDO: Reforma” e, árucur Segunas del Eseturo Soua' er los errair 

siguientes: ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- Podrá dedicadse 4. > 

sigaentes aciwigades: 2) £ dz fanucación, comenialización. distipubián 
SATUMISt CV montaje Je 1997 Up: ae armaduras, molges + estructuras 

 



metálicas. soldaduras, herrajerias, doblados, figurados de varillas que se 

requiera er. les obras civiles y arauitectónicas; así como le compra, venta, 

distribución, importación, exportación. de toda clase de maguinarias, 

suministros, materiales, equipos, herramientas, accesorios, partes, piezas, 

repuestos, que se utilizan en e' sector metalmecánico, eléctrico, electrónico, 

electromecánico, industrial, mecánico, de le construcción y comercial; así como 

a servicio técmico de instalación, montaje, desmontaje, mantenimiento y 

reparación de ios mismos.- bj A le construcción y administración de 

urbanizaciones, totizaciones, complejos de viviendas, puentes, carreteras, 

waductos, en general todo tipo de obra ciwil y/o arquitectónica pública o 

privada; 0) A le fabricación de todo tipo de materiales utilizados er. 

construcción, pudiendo” participar en concurso privado (0 público de la 

construcción. Pudiendo participar en licitaciones, concursos de precios públicos, 

pnawados, de oferras, compre de bases, calificarse como proveedora y/c 

vendedora a instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras, dentro 

v fuera del país. dd) A la importación, exportación, compra, venta, fabricación, 

industrialización, diseño, consignación, representación, distribución, aíquiler, 

mantenimiento, reparación, montaje, desmontaie, de toda ciase de estructuras, 

eguipos, herramientas, maguinarias o accesorios metálicos ya sea en forma de 

materia prima o er cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas; 

Ge pinturas, bamices y faces; materiales y suministros eléctricos y de 

ferretería, maquinas y herramientas eléctricas, de gasfitería y de ebanistería, 

proguctos de madera, vidrio y cristal, plásticos, caucho, cerámica, y en 

genera: tode clase ge materiales para la construcción, sus acabados, decoración 

y taslado.- €) A alquiler, importación, exportación, compra, venta, 

distribución y consignación de tode clase de vehículos Jivianos, pesados y 

extrapesados, grúas, sus lubricantes, aditivos, motoras, aires acondicionado, 

equipos, partes, repuestos + accesorios, carrocerias, aplicables a todo veniculo, 

Así come de trcimotes, bicicieras, motonetas. motocicieras, Ticicios y otros 

vehiculos 2 peda - f) A la importación, exporación, distribucidr”. Compre, 

vente consignación, “epresenzación, alquiler, fabucación, moustialzación, 

asesona, pianificacios,. diseño, instalación, mantenimiento, reparación, montaje, 

gesmonte, a2 parificagores ds are. bompoes y equipos de piscamas, filtros, 

Dynácaaoas Ccaietadores, suriiaores gs agua; sistemas y 20upos de 

rebigeracior. cemaradores electricos; 25 COMO Sus equipos, producros 
montos: 
Macoimes, DATOS DIEZES, PEDUESTOS + ACTESITIOS: y rovaz F z ,     

         

electrica smar  2ohca, Diomast  ASOerTmitz ecológica + 7 

TBUDCaDIez Y ml CEeTova mies, qlo Ad COTIDTA Wenta, IMDoración, 

distinción aiguier  comencaliacion +.  "enresentcación 

CaTIDOTE 

2:33” 

  

  

   MPIWETE- Y SATIMESITOL. OA   

  

DE METE £ mM 
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de voltaje y UPS, con todos sus componentes, partes, piezas Y programes; 

ensamblaje, reparación, mantenimiento y servicio técnico. Diseño de páginas 

Web.- La compañie no se podré dedica” e le compraventa de cartera, ni a la 

intermediación financiera.- Podrá dedicarse por cuents propia, de terceros y/o 

asociada a terceros a ejecutar toda clase de actos o contratos permiti por ía 

Ley Ecuatorianz y que tengan relación con su objeto social.- den 

   

TERCERO: Autorizar expresamente a! Gerente General para Ey Sal ta 

Escritura Pública de Ampliación del Obieto Socia! y Reforma def Estatuto! ' Soda! 

de la compañía, y para que realice les dilgencias pertinentes. Para perfeccionar 

e! presente acto societario. .2> 

No habiendo otrc asunto que tratar, la Presidente de la Junta concede un 

receso para que se elabore la presente acta. Reinstaiada la Junta cor la 

concurrencia expresade al inicio de la misme, por Secreraría, se pasa a dar 

lectura a la presente, la que es aprobada por unanimidad, y sin reformas, 

siendo las once horas, firmando para constancia y validez, todos los socios en 

unidad de acto. f) Esther Angelita Arévalo Lojana, Accionista - Presidente de 
le Junta; £) Luis Antonio Lojano Zhumi, Accionista - Secretario de la Junta. 

CERTÍFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES IGUAL AL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL 
LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA A LA CUAL ME REMITO EN CASO 
NECESARIO. 

Guayaquil, 9 de maye de! 2013 

  

Secretario de le 3unta. 

 



Elo+ Alfaro — Durán. 24 de octubre del 201* 

Señor 
LUIS ANTONIO LOJANO ZHUM! 
Siudad.-     De mis consideraciones: 

Me es grato informarte que la Junta Genera! Universa! de Accionistas de 
Y OBRAS LOJANO E HIJOS 5.4. LOJASA, reunida el día de hoy, 
de GERENTE GENERA! 'por el plazo de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el artículo Décimo del Estatuto Social, la representación legal, judicia' y extrajudicial 
de la compañía será ejercida por el Gerente General, será subrogado por el Presidente, con tas mismas 
atribuciones ques! funcionario subrogado. 

La compañia METALMECÁNICA Y OBRAS LOJANO E HIJOS S.£, LOJASA, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el 10 de agosto del 2011 ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. 
Piero Gastón Aycart Vincenzini e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Durán, e! 14 de octubre de: 
2011. : 

Augurándole éxitos en sus funciones. 

Atentamente, 

sgpsfaa es Le - 

Néseniz Casullo Goya 
* Secretaria Ad-hoc de lz Junte 

Aceptc el cargo de SERENTE GENERA. 0€ le compañíe METALMESÁNICA Y OBRAS LOJANT E 
HiJOS EA. LOJASA 

Elo: Alfaro - Durán-24 ae octubre del 20*” LS » 

    REPITO e 7 O eco 
7 2105 224. [4 

LUIS ANTONI TSJANT ZHUM. A 

C.. 4 010187 182-5 
acionaliaad =ouaranane 

      

   

 



CANTÓN DURÁN... 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

e Rue 225 y Manab. 

2011 5672 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN DURÁN, Zlecha se 

NÚMERO DE REPERTORIO: 

a Sent 

Compañia METALMECANICA Y OBRAS 

LOJANO E HIJOS S. A. LOCASA, a Zavor de LOJANO 

ZEUMI LUIS ANTONIO, por el plazo de CINCO AÑOS, 

en el Registro MERCANTIL de oras 5607 a 5614 

con el número de inscripción 345. EL 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, Y MERCANTIL DEL 

    
     

“Es 2 

EL CANTÓN BURN E io ES) 
NE E A 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRIi 

  

SOCIEDAD: ES de hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0902746602004 

RAZON SOCIAL: METALMECANICA Y OBRAS LOJANO E HIJOS S.A. LOJASA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUVENTE: OTROS 

REPREBENTANTE LEGAL: JANO ZHUME CUTE ANTONIO 

CONTADOR: JÁACOME TUNJA BRAULIO NARCISO 

FEC. IMICID ACTIVIDADES: 141100204" FEC. CONSTITUCION: 

FEC. MSCRIPION: 05/02/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SOLDADURA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: SUAYAS Cante DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Ciudsániz: SODP. LLEZ BOLIVARIANA Nitmera: 
SOLAR 2 Manzana: 16 Carretera VÍA DURAN TAMSO Kilómetro: 15 Referencia ubicación: FRENTE AL REYEN DZ LA 
POLICIA Teletona Trabajo: 042217739 Fax: 042817738 

DBOMICIUO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO Á LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTAR ECIMIENTOS REGISTRADOS: dei001 a 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1 REGIONAL LTTORAL SUR, GUAVAS CERRADOS: c 

     
  

      

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

inuane  OMPATIaosbe Lugar pl emisor 6.7 AJÍ 110 32 AGO 
  

Pagina “az



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES s 
-SOCIEDADES | J 

NUMERO RUC: 0387746502001 .. te hace bien ai mots' 
RAZON SOCIAL: METALMECÁNICA Y OBRAS LOJANS E HIJOS BA LOJASA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO. DD ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 141002011 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SOLDADURA 
ACTIVIDADES: DE FABRICACION, SUMINISTRO Y MONTAJE DE ARMADURAS, MOLDES Y ESTRUCTURAS € PERZAE 
METALICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Prowncia: GUAYAS Cantón: DURAN Perreque: ELOY ALFARO (DURAN Ciudades: GOOFP. LUZ BOLIVARIANA Número: BOLAR. 
2 Relerencas: FRENTE AL RETEN DE LA POLICIA Marzane: 16 Carretera. VIA DURAN TAMBO Kiómeto: 2.5 Teicíono Trabajo 
64281773B Farc (42817735 

      

  

  

e s 

- tn 

FAMA DEL CONTRIBUYENDE : —ERISITES SÍNTERR IRUYE RITO RENTAS INTERNAS 
Lleuaries: OMPATDOSDr Ur oe emprar GJAVACGILAL DE AGOST Tau y hora: DANIEDOTS 14:75:04 

ar Tae E 
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calidad de Gerente General de la compañía METALMECÁNICA Y OBRAS 

LOJANO E HIJOS S.A. LOJASA. declara bajo juramento lo siguente: Que 

mi representada a la fecha no es contratista de ninguna obra pública que 

corresponde al Estado O £ cualquiera de sus instituciones. ni mantiene 

obligaciones pendientes con el Estado Ecuatoriano: CLAÁUSEILA 

QUINTA: DOCUMENTOS HABITANTES. Se md 

documentos habilitantes los siguientes: 2) Copla del nombramiento 

favor del señor LUIS ANTONIO LOJANO ZHUMI como Gerengé 
ES 
   

A 

la compañía METALMECÁNICA Y OBRAS LOJANO E EOS S.A, - 

LOJASA.; b) Copia cerificada del Acte de Jumta General Universal v 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía METALMECÁNICA Y OBRAS 

LOJANO E HIJOS S.A. LOJASA, celebrada con fecha nueve de mayo de) dos 

mil trece. Agregue usted señor Notario jas demás formalidades de estilo para la 

validez v firmeza del presente instrumento público. f) legible. Abogada Denia 

Pezo Zúñiga- Registro número seis mil novecientos ochente y uno.- 

Guavaquil.- Hasta aquí le minuta.- Es copia.- En consecuencia el otorgante se 

afirma en el contenido de la premserta minuta. la misma gue se eleve a 

Escritara Pública.- Se agrega los documentos de Lev.- Leida esta escritura Ge 

principio a Íx, por mi el Novario en alta voz al otorgante, quien la apruebe en 

todas sus partes, se afirme ratifica y firme e unidad de acto. conmigo e, 

Notario. Doy Íe.- 

p. METALMECÁNICA Y OBRAS LOJANO E HIJOS S.A. LOJASA 

R.U.C. 0997746002001 

  

LS TOMO LOJANO ZHUMI / 
GERENTE GENERAL — 
CC. 0161811925 
Cs. 

 



   
   

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA copia certi 

la ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN DEL O Ea 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

METALMECÁNICA Y OBRAS LOJANO E HIJOS SIA LÓJASA 

, la misma que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, quince de mayo del dos 

¿Y 

mil trece.- De todo lo cual doy fe.- 

  

Dr, Piero Gastón Aycart Vincenzini 
NUtARiO IRIGESIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

RAZÓN: Siento como tal, que al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

AMPLIACIÓN DEL OBJELO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA METALMECÁNICA Y OBRAS LOJANO E 

HIJOS S.A. LOJASA, celebrada con fecha quince de mayo del dos mil trece, 

ante el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo de Guayaquil, 

Yo, Doctor Piero Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, Notario Trigésimo de 

Guayaquil, he tomado nota de la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-13-0007691, 

dictada por la Abogada Dorys Alvarado Benítes, Directora Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Co ipañías de Guayaquil, (E), con fecha 

veintisiete de diciembre del dos mil trate, dandg cumplimiento a lo estipulado en 

jesolución; quedando anotado al    

   

  

uayaquil, 8 de enero del dos mil 
j 

  

    

Dr. Pi | Med fins Byeaft Vincenzio Carrasco JO TRIGESIMO ANTÓN GUAYAQUIL 

  

REPERTORIO Nos <>!    
     



gistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2014 31 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 

certifica que en esta fecha se  inscribió(eron) el(los) 

siguiente(s) acto(s): 1.- Con fecha Veintitres de Enex     
    
       

  

   

  

   

COMPAÑÍA METALMECANICA Y OBRAS LOJANO E HIJOS S. A. 

junto con la resolución No.- SC-IJ-DJC-G-13-0007691 

Veintisiete de Diciembre del Dos Mil Trece, dictada po 

Dorys Alvarado Benites DIRECTORA JURÍDICO DE COMPAÑÍA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E), en el 

MERCANTIL de fojas 699 a 722 con el número de inscripqión 28. 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL UN DURÁ 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL atesrÓn DORÁN (E)


